
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120230034700 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120230033500 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que la actora se pronunció 

sobre las excepciones propuestas por su contraparte. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120230031700 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y de conformidad con lo establecido 

en el artículo 321, el inciso segundo del numeral tercero del artículo 322, y 

los artículos 323 y 324 del Código General del Proceso, se concede ante la 

Sala Civil del Tribunal Superior de Bogotá, en el efecto suspensivo, el recurso 

de apelación interpuesto por el apoderado judicial de la parte demandada, 

contra la sentencia de primera instancia proferida por esta instancia judicial 

el 20 de mayo de 2024. 

 

Por secretaría remítase el expediente ante dicha superioridad, dentro del 

término establecido en el inciso cuarto del artículo 324 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120230027200 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

De otra parte, se pone en conocimiento a la parte interesada en informe de 

títulos elaborado por la Secretaría del despacho dentro del asunto de la 

referencia.  

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120220028000 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120220004600 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que la actora se pronunció 

sobre las excepciones propuestas por su contraparte. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, ingrésese al despacho para continuar el 

trámite correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120210016500 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor en memorial que 

antecede, relativa a aprobar el avalúo presentado por éste, del cual se ordenó 

correr traslado mediante proveído del 23 de mayo de 2024, por el término de 

03 días, revisado el plenario y tomando en consideración que el extremo 

pasivo no presentó nuevo avaluó, el Despacho aprueba el mismo, de 

conformidad con el artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Ejecutoriada esta providencia, secretaría dé cumplimiento a lo dispuesto por 

el despacho en proveído del 11 de agosto de 2023, esto es, remítase el 

expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –

Reparto- para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120200033600 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

[PDF56] se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su 

aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301120180017900 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120160054900  

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para los 

efectos procesales correspondientes, que el demandado Luis Alfonso Nieto 

Castañeda se encuentra notificado por conducta concluyente del auto que 

libró orden de pago, conforme al artículo 301 del Código General del Proceso, 

y, dentro del término legal contestó la demanda y propuso excepciones 

mérito. 

 

Integrado el contradictorio, se corre traslado a la ejecutante de las 

excepciones de mérito propuestas por su contraparte, para que, en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

pronuncie sobre las mismas, y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer 

valer, tal como lo dispone el artículo 443 del Código General del Proceso. 

 

Fenecido el término concedido, secretaría ingrese el asunto al despacho para 

continuar con el trámite correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Exp.  Nº.11001310301020190017800 

 

Toda vez que la liquidación de costas elaborada por la Secretaría del Juzgado 

se encuentra ajustada a derecho, el Despacho, al tenor de lo dispuesto en el 

artículo 366 del Código General del Proceso, imparte su aprobación. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, por secretaría remítase el expediente a los 

Juzgados Civiles del Circuito de Ejecución de Sentencias –Reparto- para lo 

de su cargo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de junio de dos mil veinticuatro (2024)  
  

Exp.  Nº.11001310301120240019900  

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, el cual permite que, en cualquier 

tiempo de oficio o a solicitud de parte, se puedan corregir los errores 

puramente aritméticos, o por error, omisión o alteración de palabras, el 

Juzgado,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el error contenido en el auto fechado 06 de mayo de 

2024, en el sentido de indicar que la referencia del mismo es la 

11001310301120240019900, y no como allí se consignó de manera errada. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta decisión a los demandados junto con el auto 

que admitió la presente acción. 

 

TERCERO: MANTENER incólume todo lo demás en la precitada providencia. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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